
 
ACUERDO IEEPCO-CG-02/2021, POR EL QUE SE DETERMINAN LOS LÍMITES DEL 
FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR SUS 
MILITANTES, SIMPATIZANTES, PRECANDIDATAS, PRECANDIDATOS, CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS, ASÍ COMO EL LÍMITE INDIVIDUAL DE LAS APORTACIONES DE 
SIMPATIZANTES PARA EL 2021. 
 

ABREVIATURAS:  
 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPELSO: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Instituto: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 

 
A N T E C E D E N T E S: 

I. En sesión extraordinaria de fecha veintinueve de septiembre del dos mil veinte, el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
mediante acuerdo número IEEPCO-CG-16/2020, aprobó el rubro de prerrogativas de los 
Partidos Políticos, mismo que integraría el anteproyecto de presupuesto de egresos del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, correspondiente al 
ejercicio 2021. 
 

II. Mediante acuerdo número IEEPCO-CG-28/2020, dado en sesión extraordinaria de fecha 
seis de noviembre del dos mil veinte, se determinó el proyecto de presupuesto de 
egresos del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, para el 
ejercicio 2021. 
 

III. Por acuerdo del Consejo General de este Instituto número IEEPCO-CG-36/2020, dado en 
sesión extraordinaria de fecha treinta de noviembre del dos mil veinte, se determinaron 
los topes máximos de gastos de precampaña para las elecciones de diputaciones por el 
principio de mayoría relativa y concejalías a los ayuntamientos, para el Proceso Electoral 
Ordinario 2020-2021. 
 

IV. Mediante acuerdo del Consejo General de este Instituto número IEEPCO-CG-01/2021, 
dado en sesión extraordinaria de fecha primero de enero del dos mil veintiuno, se 
establecieron las cifras del financiamiento público para el sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes, actividades específicas y gastos de campaña de los partidos 
políticos para el ejercicio 2021. 

 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Competencia. 

 
1. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de 

la CPEUM, dispone que en el ejercicio de las funciones de las autoridades electorales, 
son principios rectores: la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
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publicidad y objetividad, así mismo, establece que las autoridades que tengan a su 
cargo la organización de las elecciones gocen de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, conforme a las bases que la misma Constitución 
establece y lo que determinen las leyes. 
 

2. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, los 
Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio 
propios. Gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la Constitución, en la propia Ley General, la 
constitución y leyes locales. Serán profesionales en su desempeño. Se regirán por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. Los Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en 
los términos que establece la Constitución, la referida ley general y las leyes locales 
correspondientes. 
 

3. Que el artículo 25, Base A, párrafos tercero y cuarto de la CPELSO, establece que la 
organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, es una función estatal 
que se realiza por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos 
Políticos, la propia Constitución y la legislación aplicable. 
 
En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán 
principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
interculturalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

4. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 114 TER, párrafos primero y segundo de la 
CPELSO, la organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, estará a 
cargo de un órgano denominado Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca y del Instituto Nacional Electoral, gozará de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones, en términos de lo previsto en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la propia Constitución local y la Legislación 
correspondiente. 
 
Límites de financiamiento privado. 
 

5. Que el artículo 31, fracciones I, VI y IX y X de la LIPEEO, establece que son fines del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, entre otros, 
contribuir al desarrollo de la vida e institucionalidad democrática del Estado; promover 
el voto y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; fortalecer el régimen de 
partidos políticos, así como ser garante de los principios rectores en materia electoral. 
 

6. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 38, fracción I de la LIPEEO, es atribución 
de este Consejo General dictar los acuerdos necesarios para la debida aplicación de las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de 
las facultades que le confieren la Carta Magna y la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establezca el Instituto Nacional Electoral. 
 

7. Que el artículo 53, párrafo 1 de la LGPP, establece que los partidos políticos podrán 
recibir financiamiento que no provenga del erario público, con las modalidades 
siguientes: a) financiamiento por la militancia; b) financiamiento de simpatizantes; c) 
Autofinanciamiento, y d) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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8. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 54, párrafo 1 de la LGPP, no podrán realizar 

aportaciones o donativos a los partidos políticos ni a los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por interpósita 
persona y bajo ninguna circunstancia los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación y de las entidades federativas, los ayuntamientos, salvo en el caso del 
financiamiento público establecido en la Constitución y dicha Ley, las dependencias, 
entidades u organismos de la Administración Pública Federal, estatal o municipal, 
centralizada o paraestatal, los órganos de gobierno del Distrito Federal, los organismos 
autónomos federales, estatales y del Distrito Federal, así como los partidos políticos, 
personas físicas o morales extranjeras, los organismos internacionales de cualquier 
naturaleza, las personas morales, ni las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 
 

9. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 55 de la LGPP, los partidos 
políticos no podrán recibir aportaciones de personas no identificadas; las aportaciones 
en dinero que los simpatizantes realicen a los partidos políticos, serán deducibles del 
Impuesto sobre la Renta, hasta en un monto del veinticinco por ciento. 

 

 
10. Que en términos de lo establecido por el artículo 56, párrafo 1, de la Ley General de 

Partidos Políticos, el financiamiento que no provenga del erario público tendrá las 
siguientes modalidades: a) Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias, 
ordinarias y extraordinarias, en dinero o en especie, que realicen los militantes de los 
partidos políticos; b) Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, 
que las y los precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas 
y campañas; c) Las aportaciones voluntarias y personales que realicen las y los 
simpatizantes durante los Procesos Electorales Federales y Locales, y estará conformado 
por las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los partidos políticos 
en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas con residencia en el país. 
 
Límite anual de aportaciones de militantes para el 2021. 

 
11. Que el artículo 56, párrafo 2, incisos a), b) y d) de la LGPP, establece que el 

financiamiento privado se ajustará a los siguientes límites anuales: 
 
• Para el caso de las aportaciones de militantes, el dos por ciento del financiamiento 

público otorgado a la totalidad de los partidos políticos para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias y precampañas en el año de que se trate;  

• Para el caso de las aportaciones de candidatos, así como de simpatizantes durante 
los procesos electorales, el diez por ciento del tope de gasto para la elección 
presidencial inmediata anterior, para ser utilizadas en las campañas de sus 
candidatos, y 

• Las aportaciones de simpatizantes tendrán como límite individual anual el 0.5 por 
ciento del tope de gasto para la elección presidencial inmediata anterior. 

 
De lo anterior, se desprende que existe diferencia entre las aportaciones que realicen 
militantes y simpatizantes con las aportaciones de candidatas y candidatos, pues éstos 
últimos sólo podrán realizar aportaciones exclusivamente para los procesos electorales, 
mientras que los militantes y simpatizantes lo podrán hacer durante todo el año para la 
operación ordinaria y precampañas de los partidos políticos. 
 
Así entonces, para establecer el límite de las aportaciones que cada partido podrá 
recibir como aportaciones de militantes, en dinero o en especie, debemos obtener el 
2% del financiamiento público local total otorgado a los partidos políticos para sus 
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actividades ordinarias; por lo que tomando en consideración el acuerdo número 
IEEPCO-CG-01/2021 aprobado por el Consejo General de este Instituto, mediante el cual 
aprobó el financiamiento público a distribuir por concepto de actividades ordinarias 
permanentes para el año 2021, el cual asciende a la cantidad de $167,039,219.99 
(Ciento sesenta y siete millones treinta y nueve mil doscientos diecinueve pesos 
99/100M.N.), dicho límite de las aportaciones que cada partido podrá recibir como 
aportaciones de militantes, en dinero o en especie queda de la siguiente manera: 
 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES 

ORDINARIAS 2021 

LÍMITE ANUAL DE APORTACIONES DE 
MILITANTES DURANTE EL 2021. 

A B=A*(.02) 
$167,039,219.99 $3,340,784.40 

 
De esta forma y como ya se refirió anteriormente, el límite de las aportaciones que cada 
partido podrá recibir como aportaciones de militantes, en dinero o en especie para el 
2021 es por la cantidad de $3,340,784.40 (Tres millones trescientos cuarenta mil 
setecientos ochenta y cuatro pesos 40/100 M.N.). 
 
Cabe mencionar que de acuerdo con el citado artículo 56 de la LGPP, el límite de 
aportaciones es anual, y no depende de si existe proceso electoral ordinario o 
extraordinario, por esto a pesar de estarse llevando a cabo el proceso electoral 
ordinario 2020-2021, las aportaciones de los militantes que se utilicen para financiar 
precampañas se contabilizarán para efectos del límite de aportaciones a militantes a 
Partidos Políticos para el 2021.  
 
Es oportuno aclarar que este monto se integra con la totalidad de las aportaciones que 
el partido político reciba de su militancia durante el ejercicio 2021, sin distingo de que 
se destinen a su operación ordinaria o a alguna precampaña. 
 
Límite anual e individual de aportaciones para simpatizantes 2021. 
 

12. Que en relación a lo dispuesto en el artículo 56, párrafo 2, inciso b) y d) de la LGPP, las 
aportaciones de candidatos y simpatizantes se pueden realizar durante los procesos 
electorales, tomando en consideración el diez por ciento del tope de gasto para la 
elección presidencial inmediata anterior, así como el límite individual anual de 
simpatizantes sobre el 0.5 % por ciento del tope ya señalado. 
 
No obstante, en relación al artículo 56 de la LGPP señalado anteriormente, el 
veintinueve de noviembre del dos mil diecisiete la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación emitió la Jurisprudencia 6/2017, mediante la cual 
declaró inconstitucional el limitar a los partidos políticos para recibir aportaciones de 
simpatizantes únicamente en los Procesos Electorales Federales y locales. 
 
La citada jurisprudencia establece lo siguiente:  
 

“Sala Superior vs. Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con 
sede en la Ciudad de México Jurisprudencia 6/2017 APORTACIONES DE 
SIMPATIZANTES A PARTIDOS POLÍTICOS. ES INCONSTITUCIONAL 
LIMITARLAS A LOS PROCESOS ELECTORALES.- De la interpretación de los 
artículos 41, párrafo segundo, Base I y II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 23, inciso a), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, se concluye que la restricción establecida en el artículo 
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56, numeral I, inciso c), de la Ley General de Partidos Políticos, que limita las 
aportaciones de simpatizantes a los partidos políticos durante el Proceso 
Electoral, restringe injustificadamente el derecho humano de participación 
política reconocido por el bloque de constitucionalidad, razón por la cual es 
inconstitucional. Para arribar a la anterior conclusión se tiene en cuenta que 
el derecho a la participación política no se agota con el ejercicio del voto, 
pues también implica, para los ciudadanos, la oportunidad de incidir de 
distintas maneras en la dirección de los asuntos públicos a través de los 
partidos políticos. Una de estas maneras es mediante las aportaciones que 
realizan los simpatizantes a los partidos políticos, en razón de su 
identificación ideológica con ellos. En este sentido, si las finalidades 
reconocidas constitucionalmente a los partidos políticos no se limitan al 
Proceso Electoral, pues también comprenden actividades permanentes 
relacionadas con el fomento de la vida democrática e incentivar la 
participación de la ciudadanía, la restricción temporal referida limita 
injustificadamente un medio de acceso de los simpatizantes a la participación 
política y al derecho de asociación en sentido amplio.” 

 
Derivado de lo anterior, este Consejo General considera procedente establecer un límite 
anual para que los Partidos Políticos locales puedan recibir aportaciones de 
simpatizantes durante el ejercicio dos mil veintiuno. 
 
Ahora bien, tomando en consideración que la LGPP establece los límites para 
aportaciones de simpatizantes con base en el tope de gasto de campaña para la 
elección presidencial inmediata anterior, en el caso concreto debemos razonar a través 
de una interpretación sistemática y funcional del artículo 56, incisos b) y d) de la LGPP, 
tomando para tal efecto el tope de gasto de campaña para la elección de Gobernador 
del Estado, pues dicho tope es aplicable y congruente para poder realizar las 
operaciones aritméticas correspondientes y obtener los límites de financiamiento 
respectivos. 
 
Así entonces, de conformidad con el Acuerdo IEEPCO-CG-33/2016 del Consejo General 
de este Instituto, aprobado en sesión extraordinaria el treinta y uno de marzo del dos 
mil dieciséis, se determinó que el tope de gastos para la campaña de Gobernador del 
Estado en el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, equivalía a $68,134,487.87 
(Sesenta y ocho millones ciento treinta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 
87/100 M.N.). 
 
En virtud de lo expuesto, al realizar las operaciones aritméticas señaladas en la norma 
para obtener el 10% del tope de gasto para la elección de Gobernador del Estado 
inmediata anterior, correspondiente a las aportaciones de simpatizantes, así como el 
0.5% relativo al límite individual anual para las aportaciones de simpatizantes, se 
obtienen los siguientes datos: 
 

Tope de gastos de 
campaña de Gobernador 

del Estado 2015-2016 

Límite de aportaciones 
de los simpatizantes para 

el 2021. 

Límite individual de 
aportaciones de simpatizantes 

para el 2021 
A B= A × (.10) C= A × (.005) 

$68,134,487.87 $6,813,448.79 $340,672.44 

Límite de aportaciones de precandidatas, precandidatos, candidatas, candidatos, para 
el proceso electoral ordinario 2020-2021. 
 

13. Que en los términos señalados, la LGPP no prevé las modalidades y límites de 
financiamiento privado que han de recibir los Partidos Políticos para las elecciones de 
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Diputadas y Diputados Locales y Concejales a los Ayuntamientos; no obstante lo 
anterior, y considerando que el financiamiento privado es un derecho que tienen a 
recibir los partidos políticos, así como un derecho de los aportantes a donar recursos 
propios para fines políticos, se estima adecuada la aplicación del artículo 56, párrafo 2, 
incisos b) y d) de la LGPP, por cuanto a la modalidad de financiamiento proveniente de 
la militancia, candidatos y simpatizantes. 
 
Lo anterior es así, toda vez que esta autoridad electoral considera conveniente aplicar 
los criterios generales del artículo mencionado, dado que el legislador fijo parámetros 
que guardan proporcionalidad con lo que los partidos políticos pueden ingresar de 
fuentes privadas en una elección frente al financiamiento público que reciben. 
Las aportaciones que se realicen deberán ser de forma individual y de manera directa al 
órgano responsable del partido y en las cuentas abiertas exclusivamente para estos 
recursos.  
 
Las aportaciones que se reciban por estos conceptos, serán contabilizadas y formaran 
parte de los límites anuales de financiamiento privado determinados por el Consejo 
General para los partidos políticos, los cuales serán sujetos de revisión por el Instituto 
Nacional Electoral en el marco de la revisión de los informes anuales de ingreso y gastos 
correspondientes al ejercicio 2021, a efecto de determinar su cumplimiento. 
 
En los términos expuestos, de conformidad con el acuerdo número IEEPCO-CG-33/2016, 
aprobado por el Consejo General de este Instituto en sesión extraordinaria de fecha 
treinta y uno de marzo del dos mil dieciséis, se determinó que el tope de gastos para la 
campaña de Gobernador del Estado en el proceso electoral ordinario 2015-2016, 
equivale a $68,134,487.87 (Sesenta y ocho millones ciento treinta y cuatro mil 
cuatrocientos ochenta y siete pesos 87/100 M.N.).  
 
De lo anterior, al realizar las operaciones aritméticas para obtener el diez por ciento del 
tope de gasto para la elección de Gobernador del Estado inmediata anterior, 
correspondiente a las aportaciones de candidatos y simpatizantes, así como el 0.5 por 
ciento relativo al límite individual anual para las aportaciones de simpatizantes, se 
obtienen los siguientes datos: 
 

Tope de gastos de 
campaña de 

Gobernador del Estado 
2015-2016 

Límite de aportaciones de precandidatas, precandidatos, 
candidatas y candidatos, para el proceso electoral ordinario 

2020-2021. 

A B=A*(.10) 
$68,134,487.87 $6,813,448.79 

 
14. Que el artículo 56, párrafo 2, inciso c) de la LGPP, establece que cada partido político, 

determinará libremente los montos mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias de sus militantes, así como de las aportaciones voluntarias y 
personales que las y los precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus 
precampañas y campañas. 

 
En consecuencia, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base II, 
inciso a), y 116, fracción IV incisos b) y c) de la CPEUM; 98, párrafos 1 y 2 de la LGIPE; 3; 
50, párrafo 2; 53, párrafo 1; 54, párrafo 1; 56, párrafos 1 y 2, incisos a), b), c) y d) de la 
LGPP; 25, Base A, párrafos tercero y cuarto, Base B, fracción II, y 114 TER de la CPEUM; 
31 fracción IX y X, 32 fracción III, 38 fracción I de la LIPEEO, emite el siguiente: 
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A C U E R D O: 
 

PRIMERO. El límite de las aportaciones que cada partido político podrá recibir en el año dos 
mil veintiuno por aportaciones de militantes, en dinero o en especie, será la cantidad de 
$3,340,784.40 (Tres millones trescientos cuarenta mil setecientos ochenta y cuatro pesos 
40/100 M.N.). 
 
SEGUNDO. El límite de las aportaciones que cada partido político podrá recibir por 
aportaciones de simpatizantes durante el 2021, en dinero o en especie, será la cantidad de 
$6,813,448.79 (Seis millones ochocientos trece mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 
79/100 M.N.).  
 
TERCERO. El límite individual de aportaciones de simpatizantes, en dinero o en especie, 
que cada partido político podrá recibir para el dos mil veinte, será la cantidad de 
$340,672.44 (Trescientos cuarenta mil seiscientos setenta y dos pesos 44/100 M.N.). 
 
CUARTO.  El límite de las aportaciones del conjunto de las precandidatas, precandidatos, 
candidatas y candidatos durante el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, en dinero o en 
especie, será la cantidad de $6,813,448.79 (Seis millones ochocientos trece mil cuatrocientos 
cuarenta y ocho pesos 79/100 M.N.). 
 
QUINTO.  La suma del financiamiento privado de los partidos políticos, bajo todas sus 
modalidades, incluido el autofinanciamiento y rendimientos financieros, en ningún caso 
podrá ser superior al monto de financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, para sus gastos de campaña y actividades específicas. 
 
SEXTO.  Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que mediante oficio 
informe lo acordado al Instituto Nacional Electoral y a los Partidos Políticos Nacionales y 
Locales para los efectos legales conducentes. 
 
SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y Consejeros electorales 
siguientes: Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Carmelita Sibaja Ochoa, 
Alejandro Carrasco Sampedro, Jessica Jazibe Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López y 
Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria 
celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día primero de enero del dos mil 
veintiuno, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 


